
 

Desde UGT Telyco queremos recordar a toda la plantilla que el 25 de noviembre es 
el Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres.  

Este día, simboliza la firme determinación de nuestro sindicato y del conjunto de la 
sociedad de no tolerar ninguna forma de violencia machista, y de visibilizar una 
realidad que sigue afectando gravemente a miles de mujeres, también en el ámbito 
laboral. 

UGT reafirma su compromiso de actuar y movilizarse para construir espacios de 
trabajo seguros, libres de acoso y discriminación y en este sentido, acordó con la 
empresa en abril del año pasado, un nuevo protocolo de Acoso Sexual y por 
Razón de Sexo, el cual será una herramienta de prevención efectiva para 
convertir a Telyco en un lugar de trabajo seguro para todas y todos. Así mismo el 
artículo 35 de nuestro convenio recoge también derechos para las personas 
trabajadoras víctimas de violencia de género, violencia sexual, entre otros. 

Exigimos tolerancia cero frente a la violencia de género y reiteramos la 
importancia de los protocolos de prevención y actuación ante cualquier caso de 
acoso sexual o por razón de sexo en el entorno laboral. Nos comprometemos a 
seguir impulsando la formación y la sensibilización de toda la plantilla, así como a 
apoyar a las víctimas en todos los procedimientos y garantías previstos en la 
legislación vigente. 

Animamos a toda la plantilla a unirse y sumar esfuerzos para que Telyco sea un 
espacio libre de violencias machistas. Solo desde la conciencia, la denuncia y el 
compromiso de cada persona, lograremos erradicar definitivamente cualquier 
manifestación de violencia de género. 



UGT recuerda que ante cualquier caso de acoso existe el buzón: 
td.buzon.acoso@telefonica.com donde se tratará el incidente con total 
confidencialidad. 

Por una sociedad y unos centros de trabajo libres de violencia contra las mujeres. 

#25N #NiUnaMenos 
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